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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE LINARES

Solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas
 
María Alicia Vega Soto, C.I. 9.950.700-4, en representación de “SOCIEDAD DE ÁRIDOS

MANQUEHUE SpA”, Rol Único Tributario N.º 76.066.307-7, ambos domiciliados en Santa
Rosa N.º 34, Panimávida solicita constituir un derecho de aprovechamiento de aguas
subterráneas, de carácter consuntivo, de ejercicio permanente y continuo por un caudal de 8,50.-
Litros por segundo, como demanda máxima, equivalente a 268.056.- Metros cúbicos anuales,
destinadas a uso Industrial, captados mediante elevación mecánica de un pozo Noria, ubicado en
las coordenadas UTM. Norte 6.024.549. m. y Este 264.841. m. huso 19. Datum WGS 1984.
Coordenadas tomadas en terreno con Instrumental GPS Garmin. SHAC Maule Medio Sur,
cuenca del Río Maule, Acuífero Río Maule. Solicitan Área de Protección 200 m. a la redonda
tomando como centro el eje del Pozo señalado. Todo lo anterior en la comuna y Provincia de
Linares, Región del Maule.
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